
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

                    Proceso: Cesación de los Efectos Civiles del Mat. Cat. 

                    Demandante: Zoila Rosa Valero Orjuela 

                    Demandado: Juan Ramón Ramírez Sánchez 

                    Radicación: 2020-00036 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la demandante ZOLILA ROSA 

VALERO ORJUELA, coadyuvado por su apoderado judicial, donde 

manifiesta desistir de las pretensiones de la demanda incoada contra JUAN 

RAMÓN RAMÍREZ SÁNCHEZ para que se decrete la CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO por ellos contraído y 

atendiendo que el mismo se ajusta a lo normado en los artículos 314 y 

numeral primero del artículo 388 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, dispone. 

 

 

1.-ADMITIR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada 

por la demandante ZOILA ROSA VALERO ORJUELA contra JUAN RAMÓN 

RAMÍREZ SÁNCHEZ, por encontrarse ajustado a lo dispuesto en los artículos 

314 y num.1 del 388 del del C.G.P. 

 

2.-COMO consecuencia de lo anterior se decretará el levantamiento de las 

medidas cautelares ordenadas en el presente asunto. Líbrese los oficios del 

caso. 

 

3.-ORDENAR el archivo de las diligencias, previa desanotación de los libros 

radicadores. 

                

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

J U EZ 

 

 

  a.d.b.                     
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